
 

 

INFORME DE EJECUCIÓN DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
CÓDIGO: AP-CT-F-50 

VERSIÓN: 4 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. 
GESTIÓN CONTRACTUAL 

PÁGINA : 1 DE 1 

FECHA: 07/11/2024 
 

ÁREA Y/O SERVICIO:SERVICIOS AMBULATORIOS - CONSULTA EXTERNA UNIDAD: VERBENAL 

No. DE CONTRATO: 0236 -2025  
PERIODO CERTIFICADO 

Día Mes Año Día Mes Año 

NOMBRE DEL SUPERVISOR: NATHALY PUERTO BONILLA 1 12 2025 31 12 2025 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: JUANITA BARRERA GARCIA DOCUMENTO: 52503010 

OBJETO DEL CONTRATO: OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios como PROFESIONAL ESPECIALIZADO IV dentro de los diferentes procesos y 
procedimientos de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. de acuerdo a las necesidades de la Institución. 

TOTAL DE EJECUCIÓN ( % ): 100%  

OBLIGACIONES ESPECIFICAS ACTIVIDADES REALIZADAS 

 
1. Contribuir con el mantenimiento y mejora del Sistema Obligatorio de
Garantía de la Calidad Institucional durante el desarrollo de las
responsabilidades asignadas, en el marco de operación de los componentes
del Sistema único de Habilitación, Auditoria para el Mejoramiento de la
Calidad, Sistema Único de Acreditación y Sistema de Información. 

Gestión del Sistema Único de Habilitación (SUH) 
Verificación del cumplimiento de los estándares de habilitación para los servicios de salud. 
Seguimiento y control a los prestadores de servicios de salud para garantizar la renovación y vigencia 
de la habilitación. 
Apoyo en la implementación de planes de mejora derivados de visitas de inspección, vigilancia y 
control (IVC). 
Actualización de la información en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud (REPS). 

2.Desarrollar las estrategias definidas a nivel institucional para el
mantenimiento y mejora de los Ejes del Sistema Único de Acreditación:
Gestión del Riesgo, Humanización de la Atención, Transformación cultural,
Gestión clínica excelente y segura, Gestión de la Tecnología, Atención
centrada en el usuario y Responsabilidad social, acorde al desarrollo de las
responsabilidades asignadas. 

Gestionar riesgos clínicos, implementar estrategias de humanización, fortalecer la cultura de calidad, 
garantizar el cumplimiento de protocolos clínicos, supervisar el uso y mantenimiento de tecnología, 
mejorar la atención al usuario y promover programas de responsabilidad social 
Fortalecer estrategias de atención centrada en la persona, promoviendo la empatía y la calidez en el 
servicio. 

3. Administrar, gestionar, ordenar, planear, atender, articular y realizar las
actividades administrativas (de las unidades asignadas) de soporte y apoyo
a la lnstituclon de acuerdo a sus competencias. 

Se generaron actividades administrativas de gestión en Centro de Salud tipo II Verbenal Y San 
Cristobal,Centros de salud tipo I Codito y Usaquen, con el fin de fortalecer la prestación de servicio de 
salud 

 
4..Realizar seguimiento al cumplimiento por parte del equipo a cargo, de las
disposiciones establecidas en la Resolución 3280/2018, por la cual se
adoptan los lineamientos técnicos y operativos de las Rutas Integrales de
Atención, adherencia y direccionamiento de los pacientes a las rutas con el
fin de garantizar la prestación del servicio a los pacientes. 

Se generaron reuniones de fortalecimiento en las que se brinda linea tecnica a todo el talento 
humano el Centro de Salud tipo II Verbenal y San Cristobal,Centros de salud tipo I Codito y Usaquen 
seguimiento a las Rutas Integrales de atención en salud bajo el marco de la Resolución 3280 del 2016 

5..Administratar el recurso físico y humano asignado (planta y contratos) Se realiza proceso de admnsitración de recursos fisicos y talento huimano en la operatividad de la 
atención en el Centro de Salud tipo II Verbenal y San Cristobal,Centros de salud tipo I Codito y 
Usaquen 

 
6. Realizar apoyo técnico y administrativo, de aquellos contratos que le 
sean asignados por el supervisor del contrato: 
* Realizar seguimiento, validación y cumplimiento de obligaciones 
contractuales 
* Revisar y verificar las certificaciones y cuentas de cobro (Contratos OPS,
contratos suscritos con terceros y contratos de bienes y servicios) asignados
para apoyo técnico en la supervisión del contrato. 
* Revisar que las cuentas de cobro y las modificaciones contractuales, de
los contratos que le sean asignados como apoyo al supervisor, se
encuentren cargados en la plataforma SECOP II de manera oportuna. 

Se realizó el seguimiento y validación de las obligaciones contractuales de los contratos asignados, 
incluyendo la revisión de certificaciones, cuentas de cobro, contratos OPS, contratos suscritos por 
terceros y contratos de bienes y servicios. Asimismo, se verificó que las cuentas de cobro y 
modificaciones contractuales estuvieran cargadas oportunamente en la plataforma SECO  en el 
Centro de Salud tipo II Verbenal y San Cristobal,Centros de salud tipo I Codito y Usaquen 

7. Cumplir con el control y vigilancia en la ejecución contractual de los 
contratos vigilados, dirigida a verificar el cumplimiento de las condiciones 
pactadas en los mismos y como consecuencia de ello están facultados para 
solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la 
ejecución contractual, impartir instrucciones al contratista y hacer 
recomendaciones encaminadas a lograr la correcta ejecución del objeto 
contratado. 

Se cumple con el control y vigilancia en la ejecución contractual de los contratos vigilados, dirigida a 
verificar el cumplimiento de las condiciones pactadas en los mismos y como consecuencia de ello 
están facultados para solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la 
ejecución contractual, impartir instrucciones al contratista y hacer recomendaciones encaminadas a 
lograr la correcta ejecución del objeto contratado.en el Centro de Salud tipo II Verbenal y San 
Cristobal,Centros de salud tipo I Codito y Usaquen 

8. Aplicar todos y cada uno de los deberes señalados en el manual de 
contratación de la entidad o el que lo reemplace 

Se aplica todos y cada uno de los deberes señalados en el manual de contratación de la entidad o el 
que lo reemplace 

9.Preparar y entregar de manera oportuna, la programación de agendas y 
reporte de novedades al área de programación de agendas. 

Se genero agendas del mes y enviadas al area correspondiente para programacion de consultas de 
acuerdo a la especialidad el Centro de Salud tipo II Verbenal y San Cristobal,Centros de salud tipo I 
Codito y Usaquen 



10. Socializar documentos como: Guías de manejo institucional, protocolos 
y manuales, al equipo de trabajo a cargo. 

Se realiza conversatorio, socialización Guías de manejo institucional, protocolos y manuales,crtiterios 
de Sistema ed Vigilancia epidemiológico,SISVAN, intervención de linea técncia GPAIS, Resultados de 
adherencia Guia de Asesoria a VIH, el Centro de Salud tipo II Verbenal y San Cristobal,Centros de salud 
tipo I Codito y Usaquen 

11. Dar cumplimiento a los estándares e indicadores de producción:
Seguimiento, monitoreo y validación a la producción, agendamiento,
rendimiento (acorde a lo establecido por la institución para cada uno de los
servicios), inasistencia, oportunidad, demanda insatisfecha, sendas,
ausentismo y demás indicadores establecidos por la Subred Norte. 

Se realiza seguimiento validacion cumplimiento a los estándares e indicadores de producción: 
Seguimiento, monitoreo y validación a la producción, agendamiento, rendimiento (acorde a lo 
establecido por la institución para cada uno de los servicios), inasistencia, oportunidad, demanda 
insatisfecha, sendas, ausentismo y demás indicadores establecidos por la Subred Norte. 

12.Mantener los indicadores de producción por encima del 95% Se realiza monitoreo constante,en mantener los indicadores de producción por encima del 95% 

13.Generar informes de: Capacidad instalada, novedades del recurso
humano, producción, sintomático respiratorio y demás informes requeridos
por la dirección de servicios ambulatorios y por las diferentes áreas de la
Subred. 

Se generaron informes de: Capacidad instalada, novedades del recurso humano, producción, 
sintomático respiratorio y demás informes requeridos por la dirección de servicios ambulatorios y por 
las diferentes áreas de la Subred. a través de los diferentes canales, emitiendo respuesta dentro de 
los términos establecidos, teniendo en cuenta los criterios de calidad, oportunidad, claridad, 
coherencia y calidez, para las unidades a cargo. 

14..Atender las auditorias y visitas que realizan entes de control, externos e 
internos. 

Se brindo la debida atencion a auditorias y visitas realizadas por los entes de control externo e interno 
,garantizando el cumplimiento de los requerimientos y le entrega de la informacion solicitada, de 
unidades a cargo, Centro de Salud tipo IIVerbenal y San Cristobal,Centros de salud tipo I Codito y 
Usaquen 

15..Generar y realizar seguimiento a planes de mejoramiento (PAMEC). Se generaron y realizaron seguimientos a los planes de mejoramiento PAMEC,asegurando su 
cumplimiento y avance. 

16.Monitorear, hacer seguimiento y cumplimiento a indicadores de 
oportunidad, política institucional, POA y mapa de riesgos. 

Se realizo el monitoreo,seguimiento y verificacion del cumplimiento de los indicadores de
oportunidad,politica institucionales,POA y mapa de riesgos

17.Dar respuesta a peticiones, quejas, reclamos, derechos de petición,
solicitudes de usuarios y pacientes a través de los diferentes canales,
emitiendo respuesta dentro de los términos establecidos, teniendo en
cuenta los criterios de calidad, oportunidad, claridad, coherencia y calidez. 

Se generaron respuesta a peticiones, quejas, reclamos, derechos de petición, solicitudes de usuarios y 
pacientes a través de los diferentes canales, emitiendo respuesta dentro de los términos establecidos, 
teniendo en cuenta los criterios de calidad, oportunidad, claridad, coherencia y calidez, para las 
unidades a cargo. 

18.Adherencia y participación activa a los procesos de habilitación, 
acreditación y PAMEC, promovidos por la Subred (Adherencia, monitoreo, 
seguimiento, validación (evidencias) e informes. 

Se participó en el seguimiento de procesos de habilitación, acreditación y PAMEC, promovidos por la 
Subred (Adherencia, monitoreo, seguimiento, validación (evidencias) e informes, en las unidades 
asignadas.Centro de Salud tipo II Verbenal y San Cristobal,Centros de salud tipo I Codito y Usaquen 

19. .Realizar seguimiento a la notificación de manera adecuada y oportuna 
de incidentes, eventos adversos y complicaciones presentadas (acorde al 
manual de seguridad del paciente). 

Se hace el seguimiento a la oportuna notificacion de los reportes de eventos adversos incidentes y 
complicaciones presentadas en las unidades a cargo,Centro de Salud tipo II Verbenal y San 
Cristobal,Centros de salud tipo I Codito y Usaquen 

20. Participar en las actividades programadas por la Subred, capacitaciones
presenciales o virtuales con el fin de mejorar la prestación de los servicios a
los usuarios. 

Se participó en actividades programadas por la Subred, capacitaciones presenciales o virtuales 
generadas para el periodo de tiempo evaluado. 

21. Aplicar los atributos de la calidad en cada una de las actividades a 
desarrollar (continuidad, oportunidad, pertinencia, accesibilidad, seguridad, 
eficiencia, eficacia y efectividad). 

Se garantizó el seguimiento a los proceso de atención con los atributos de la calidad en cada una de 
las actividades a desarrollar (continuidad, oportunidad, pertinencia, accesibilidad, seguridad, 
eficiencia, eficacia y efectividad). 

22..En caso de ser parte de un Convenio Interadministrativo suscrito por la
Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E, realizar las actividades
que le sean asignadas. 

Se ejecutaron las actividades asignadas dentro del convenio interadministrativo suscrito por la subred 
norte,cumpliendo con los lineamientos establecidos. 

OBSERVACIONES:

TOTAL A PAGAR: ($7.627.000): SIETE MILLONES SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL PESOS M/CTE

JUANITA BARRERA GARCIA

CC 52503010

Fecha : 31/12/2025

Firma de recibido supervisor:

DRA. NATHALY PUERTO BONILLA

DIRECTORA DE SERVICIOS AMBULATORIOS

Nota: Este informe de obligaciones para aprobación estará sujeto a la certificación que expida el supervisor.

 


